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Pobreza energética y otras pobrezas
El caso de la anciana que ha

muerto en el incendio provo-
cado por una vela al no tener
luz eléctrica, debido a un cor-
te por impago de la compañía
Gas Natural Fenosa, ha saca-
do a la palestra una gran in-
justicia y una vergüenza más
de este sistema, donde algunos
viven en opulencia y se forran
a costa de la crisis y la desgra-
cia de otros.

Es triste que en medio, de
calles súper iluminadas en Na-
vidad, o en medio de los be-
neficios de las eléctricas no
pueda auxiliarse a familias que
pasan frío, en especial niños y
ancianos.

La Ley de pobreza energé-
tica aprobada por el Parlamen-
to de Cataluña y recurrida al
Constitucional por el PP, con
la muerte de la anciana, les
estalla en la cara. Y aquí en-
tramos en el campo de la polí-
tica. Sí, hay políticas que pue-
den variar esta situación, pero
ya en estos últimos días el se-
ñor Rajoy se está encargando
de decir que hacen falta más
recortes y que son necesarios
para beneficiar a las personas,
¿qué personas? ¿los ricos que
él ha hecho más ricos? , o ¿los
pobres que él ha hecho más
pobres?

Rajoy y el PP se han encar-
gado de tumbar todas las pro-
puestas sobre pobreza ener-

gética presentadas por el resto
de grupos parlamentarios en
diversas ocasiones. Unas doce
iniciativas (de distintas forma-
ciones políticas) fueron recha-
zadas en el parlamento en los
últimos cinco años, que
sistemáticamente fueron
aplastadas por el rodillo del
Partido Popular, amparándose
siempre en la nefasta Ley del
Sector Eléctrico, en la que pre-
valecen los beneficios
astronómicos de las cinco gran-
des empresas que forman el
oligopolio de UNESA.

Con un lenguaje de mofa di-
cen que la pobreza energética
no es el mal que invade el país
y, mientras, en el parlamento
las propuestas de ayuda para
esta familias se tachan de
demagógicas. En este campo,
los datos más fiables, proceden
del estudio de 2016 sobre “Po-
breza Energética en España”
que la Asociación de Ciencias
Ambientales (A.C.A.) presentó
en marzo, donde se señala que
un 11% de la población, 5 mi-
llones, sufre esta situación.

El gobierno actual, que repi-
te legislatura, nunca ha querido
establecer un bono social real
para los acuciados por la pobre-
za energética, de hecho, se esti-
ma que sólo dispone de esa ayu-
da el 20% de las familias nece-
sitadas y, por el contrario, se be-
nefician de ella (25% de des-

cuento) familias que aún sien-
do numerosas, tienen elevados
niveles de renta. Éste último
factor, el nivel de renta, debie-
ra ser el principal índice a te-
ner en cuenta. De hecho, el Tri-
bunal Supremo ha anulado la
orden que obligaba a las em-
presas eléctricas a asumir el
coste del Bono Social, unos
200 millones de euros, y lo
hace recaer en el Estado, des-
pués de que el balance de las
principales eléctricas se haya
disparado en muchos miles de
millones de beneficios.

A día de hoy, en nuestro ba-
rrio hay familias que pasan frío
y que no tienen agua caliente.
En esta cercanía conviene que
el gobierno municipal tenga
una sensibilidad especial hacia
estos casos, porque cerca de
nosotros, para algunos vecinos
la solicitud de ayudas resulta
difícil de tramitar o, en algún
caso, esas ayudas llegan tarde,
cuando el invierno ha llegado,
y el frío no espera, las ayudas
se necesitan ahora, no en pri-
mavera.

No podemos celebrar feste-
jos y conmemoraciones y,
mientras tanto, no auxiliar a
esas personas con graves ca-
rencias. Para empezar, la pri-
mera decisión necesaria sería
allanar trámites para facilitar el
acceso a las ayudas a los que
tienen dificultades.
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